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DECRETO N° 609 MCO/21.- 
      CALETA  OLIVIA,  05 DE AGOSTO 2021 
 
 
V I S T O: 
 
           El Expediente Nº 2021-3526-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, solicita Incorporar al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos; 
 
 QUE, a través del 
Convenio Marco Cooperación con el 
Casino Club S.A., se compromete a 

realizar aporte al Municipio la suma de 
pesos Seis Millones ($ 6.000.000) en 
cuotas trimestrales y durante el 
transcurso de cuatro (04) años contados 
a partir del año 2020, durante el año 
2021 será actualizada por el índice de 
Cámara Argentina de la Construcción, 
que será destinado a Obras y/o 
Actividades de Interés Público;   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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 QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos del Ejercicio 
2021,sancionado por la Ordenanza Nº  
6301 promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/21, autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 
 QUE, la Secretaría de 
Hacienda, Contaduría y Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.-INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos de 
Recursos del Ejercicio2021, sancionado 
por la Ordenanza Nº  6301, promulgada 
por Decreto Nº 003/MCO/21 el Aporte 
del Casino Club S.A., de acuerdo a los 
considerandos y a las partidas que a 
continuación se detalla:  
 
INGRESO: 
 

 
 
EGRESO: 
 

 
ARTICULO 2°.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE, Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 

Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 742 MCO/21.-  
  CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
          El Expediente Nº 2021-3803-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
requiere la elaboración del Decreto 
Ratificatorio del Convenio Específico, 
suscripto entre el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, representado por su 
Presidente Arq. Daniel Omar 
COPERTARI, en adelante EL INSTITUTO y 
la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 
Intendente Esc. Fernando COTILLO, en 
adelante EL MUNICIPIO; 
 
 QUE, las partes 
convienen la ejecución de la obra: 
“EDIFICIO MUNICIPAL PARQUE 
CENTENARIO EN LA LOCALIDAD DE 
CALETA OLIVIA”, conforme a lo 
establecido en el Anexo I, que se adjunta 
e integra el Convenio Específico; 
 

QUE, la Obra 
mencionada será 
financiada por EL 
INSTITUTO con 

fondos 
provinciales, 

hasta la suma 
total de Pesos Dieciocho Millones 
Seiscientos Sesenta y Cinco Mil 
Setecientos Cuarenta y Siete con 68/100                
($ 18.665.747,68); 

 
QUE, EL 

MUNICIPIO 
tiene a su cargo 
la ejecución de 
la obra referida, 
siendo su 

responsabilidad, la elaboración y 
presentación ante EL INSTITUTO, de 
toda documentación inherente y 
necesaria para la eficaz y completa 
ejecución de la obra; 
 
 QUE, se fija el plazo de 
ejecución de la obra en seis (6) meses y 
comenzará a regir desde la suscripción 

por las partes de la correspondiente Acta 
de Inicio de Obra; 
  
 QUE, se hace necesario 
dictar el Instrumento Legal pertinente 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.-RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio Específico, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, representado por su 
Presidente Arq. Daniel Omar 
COPERTARI.- 
 
ARTICULO 3°.-REFRENDAN, el presente 
decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.-REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE. 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO N°535 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 26 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-232-1; 
 
RECONOCESE y al solo efecto de 
posibilitar la continuidad del trámite 
previsional de la agente municipal 
Mónica Alejandra GUERRERO, DNI Nº 
20.501.749, Legajo Personal Nº 
2226,Personal Planta Permanente con 
Módulo”7” del Escalafón Municipal,por 
el período comprendido desde el 
01/01/2021 al 28/02/2021, referente a 
la percepción de cincuenta por ciento 
(50%) de los haberes, otorgándose Alta 
Médica a partir del 01 de Marzo de 
2021,según el Capítulo IV, Artículo 14º, 
inciso “f” de la Ordenanza Municipal Nº 
1524 Estatuto para el Personal 
Municipaly Decreto Nº 1067/94 – Anexo 
I – Artículo 3° Licencias Especiales, Inciso 
c) Afección o Lesiones de Largo 
Tratamiento.- 
 

CODIGO DENOMINACION 

CREDITO 
S/ORD.N°6223/20 

Y Dto. Prom. N° 
135/20 

INCORPORACION 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-2-3-1-
40 

Importe Anual 
Comprometido 
CASINO CLUB 

S.A 

$2.000.000 $3.096.472,42 $5.096.472,42 

CODIGO DENOMINACIÓN 

CREDITO 
S/ORD.N°6223/20 

y Dto. Prom. N° 
135/20 

INCORPORACIÓN 
CREDITO 

AUTORIZADO 

05-1-2-5-
02-30-03 

Importe Anual 
Comprendido 
CASINO CLUB 

S.A 

0 $3.096.472,42 $3.096.472,42 
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Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°536 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 26 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-232-1; 
 
RECONOCESE y al solo efecto de 
posibilitar la continuidad del trámite 
previsional de la agente municipal 
Amalia Isabel BRAVO, DNI Nº 
11.638.003, Legajo Personal Nº 5658, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, por el 
período comprendido desde el 
01/01/2021 al 17/02/2021 inclusive, 
referente a la percepción de cincuenta 
por ciento (50%) de los 
haberes,otorgándose Alta Médica a 
partir del 18 de Febrero de 2021, según 
el Capítulo IV, Artículo 14º, inciso “f” de 
la Ordenanza Municipal Nº 1524 
Estatuto para el Personal Municipaly 
Decreto Nº 1067/94 – Anexo I – Artículo 
3° Licencias Especiales, Inciso c) Afección 
o Lesiones de Largo Tratamiento.-   
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°538 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 26 DE JULIO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-232-1; 
 
RECONOCESE y al solo efecto de 
posibilitar la continuidad del trámite 
previsional del agente municipal Manuel 
Eduardo ROMERO, DNI Nº 11.859.690, 
Legajo Personal Nº 3343, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, por el período 
comprendido desde el 01/01/2021 al 
21/02/2021 inclusive, referente a la 
percepción de cincuenta por ciento 
(50%) de los haberes,otorgándose Alta 
Médica a partir del 22 de Febrero de 
2021, según el Capítulo IV, Artículo 14º, 
inciso “f” de la Ordenanza Municipal Nº 
1524 Estatuto para el Personal 
Municipaly Decreto Nº 1067/94 – Anexo 
I – Artículo 3° Licencias Especiales, Inciso 
c) Afección o Lesiones de Largo 
Tratamiento.-    
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°721 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 19 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 

 El Expediente N° 2020-3168-1; 
 
ABONESE, al Sr. Juan Francisco 
ABARZUA, DNI N° 25.667.758, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Juan 
Antonio ABARZUA, DNI N° 7.815.213, 
Legajo Personal Nº 3024, lo que a 
continuación se detalla: Sueldo Anual 
Complementario 2º Semestre Año 2020, 
Proporcional a Tres (03) meses y 
veintidós (22) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2020, Proporcional a 
Nueve (09) meses y Veintidós (22) días, 
Abonar Treinta y Siete (37) días, Abonar 
Veintidós (22) días del mes de  Octubre  
Año 2020, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2019, Abonar Cuarenta y 
Cinco (45) días y otros Beneficios que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°726 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 31 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-952-1; 
 
OTORGASE, a partir del 01 de Marzo de 
2021, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Razones Particulares, en 
los términos del Texto Ordenado del 
Estatuto para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 006/15 y el Decreto 
MCO N° 1067/94-Anexo I, Articulo 7°, 
inc. b), ala agente Silvina Anahí PEREA, 
DNI N° 34.562.670, Legajo Personal Nº 
6865, revista como Jefe a Cargo del 
Departamento Servicio Social en 
Coordinación CIC Rotary 23 – 
Supervisión de CIC – Subsecretaría de 
Coordinación de Políticas Sociales y 
Desarrollo Humano, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4”, 
subrogando Módulo “5” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°734 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-2918-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 

175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, al Sr. OCHOA 
Nelson David – DNI N° 33.260.133 con la 
Municipalidad de Caleta Olivia, en 
concepto de Impuesto Patente 
Automotor, cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Cuarenta y ocho mil 
doscientos seis con 91/00 ($48.206,91) 
que comprende a los siguientes 
períodos: 02/2018 al06/2021, por la 
deuda en concepto de Impuesto a 
Patente Automotor, Dominio AC228IL, 
Marca FORD FIESTA 1.6L TITANIUM 
POWERSHIFT SEDAN 5 PTAS CIP: 
0004702A34 .- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°735 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-5505-1; 
 
RECONOCESE, la Adscripciónal agente 
Carlos Andrés STERKEL, DNI N° 
26.415.756, Legajo Personal N° 3901, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, quién 
cumplió funciones como Recepcionista 
en el Sector Mesa de Entrada del 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia, por el período 
comprendido desde el 05 de Octubre de 
2017 hasta el 31 de Diciembre de 2017 
inclusive.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°736 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-5505-1; 
 
RECONOCESE, la Adscripciónal agente 
Carlos Andrés STERKEL, DNI N° 
26.415.756, Legajo Personal N° 3901, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, quién 
cumplió funciones como Recepcionista 
en el Sector Mesa de Entrada del 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018 
inclusive.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 
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DECRETO N°737 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-5505-1; 
 
RECONOCESE, la Adscripciónal agente 
Carlos Andrés STERKEL, DNI N° 
26.415.756, Legajo Personal N° 3901, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, quién 
cumplió funciones como Recepcionista 
en el Sector Mesa de Entrada del 
Honorable Concejo Deliberante de 
Caleta Olivia, por el período 
comprendido desde el 01 de Enero de 
2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019 
inclusive.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°738 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2839-1; 
 
DESIGNASE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2020, al agente Miguel 
Angel DUBO, DNI Nº 21.390.464, Legajo 
Personal Nº 7132, como Jefe A/C del 
Departamento Centro de Monitoreo, 
Dirección de Seguridad Urbana – 
Supervisión de Seguridad Ciudadana, 
Subsecretaría de Coordinación 
Operativa, Personal Planta Contratado, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Jefe de Departamento)  
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el personal Municipal 
Decreto HCD Nº 005/2015.-  
 
DESE DE BAJA, a partir de la fecha antes 
mencionada, el Adicional por Tareas 
Riesgosas Adicional por Altura (Central 
Telefónica).-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°739 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2839-1; 

DESIGNASE, a partir del 01 de 
Septiembre de 2020, al agente Juan 
Roberto LABRIN, DNI Nº 24.777.081, 
Legajo Personal Nº 3657,  como Jefe A/C 
de la Dirección de Seguridad Urbana – 
Supervisión de Seguridad Ciudadana – 
Subsecretaría de Coordinación 
Operativa, Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón Municipal,  
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
ABONESE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2020, el Adicional por Función 
Jerarquizada (Director)  establecido en el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal Decreto HCD Nº 
005/2015.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°740 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2839-1; 
 
DETERMINASE, que el agente Miguel 
Angel DUBO, DNI Nº 21.390.464, Legajo 
Personal Nº 7132, a partir del 01 de 
Marzo de 2021 Subrogará el  Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Jefe A/C del 
Departamento Centro de Monitoreo – 
Dirección de Seguridad Urbana – 
Supervisión de Seguridad Ciudadana- 
Subsecretaría de Coordinación 
Operativa, Personal Planta Contratada, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°741 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-2839-1; 
 
DETERMINASE, que el agente Juan 
Roberto LABRIN, DNI Nº 24.777.081, 
Legajo Personal Nº 3657, a partir del 01 
de Marzo de 2021 Subrogará el  Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, cumpliendo 
funciones como Jefe A/C de la Dirección 
de Seguridad Urbana – Supervisión de 
Seguridad Ciudadana – Subsecretaría de 
Coordinación Operativa, Personal Planta 
Permanente,  dependiente de 
Gobierno.- 
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°743 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3516-1; 
 
DISPONESE, a partir del 21 de Julio de 
2021, la Baja por Fallecimiento del 
extinto Héctor Javier MILLAPAN, DNI Nº 
25.375.155, Legajo Personal Nº 3600, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, quien 
cumplía funciones como Jefe a Cargo de 
la División de Archivo General de Obras 
Públicas, Subsecretaría de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N°744  MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 03 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-4973-1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Junio de 
2019 a la agente Rosa del Carmen 
SUBRIABE, DNI N° 28.178.085, Legajo 
Personal Nº 3318, el Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, quien desempeña 
funciones como Operaria de Tareas 
Generales en la Subdirección del C.I.C. 
ROTARY XXIII – Dirección C.I.C. ROTARY 
XXIII – Supervisión del C.I.C. ROTARY 
XXIII – Subsecretaría de Desarrollo 
Social, Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°749 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-6523-1; 
 
REDESIGNASE, a partir del 11 de 
Diciembre de 2019, al agente Ramona 
del Rosario MERCADO, DNI N° 
16.671.219, Legajo Personal N° 2876, 
como Jefa a Cargo de la Dirección Sala 
Velatoria – Subdirección de Acción Social 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
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dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
DETERMINASE, que la agente continuará 
con la percepción del Adicional por 
Función Jerarquizada (Directora) y el 
Adicional por Tareas Riesgosas.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – LIC. Elizbeth PINTOS - CPN. Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N°750 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3687-1; 
 
DISPONESE, a partir del 15 de Julio del 
2021, el Cambio de Sector y Secretaría 
del agente Juan Rodolfo REYES, DNI Nº 
24.649.789, Legajo Personal Nº 7025, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operario en el Departamento 
Cementerio, Subdirección Cementerio, 
Dirección Cementerio, Supervisión de 
Limpieza Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios.- 
 
DETERMINASE, que el agente antes 
mencionado continuará con la 
percepción del Adicional por Riesgo el 
cual se encuentra establecido en el texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto 005/HCD/15.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°751 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-41-1 y 
2020-40-1; 
 
ADSCRIBASE, a la agente Gladys Mabel 
ROBLEDO, DNI N° 17.561.703, Legajo 
Personal N° 4911,cumple funciones 
como Auxiliar Administrativa en Casa de 
Santa Cruz, en Capital Federal, Personal 
Adscripto, Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General, a partir del 01 de 
Enero de 2020 hasta el 31 de Diciembre 
de 2020, inclusive.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N°752 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3721-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021,la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente Ana 
María PAREDES, DNI Nº 21.666.798, 
Legajo Personal Nº 1843,Personal 
Docente con un total de (20) Horas 
Cátedras Titulares,  dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 2º Semestre, 
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Nueve (09) meses: abonar Treinta y 
Cuatro (34) días, y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°753 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3812-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente Ariel 
Héctor OLIVA, DNI Nº 14.719.135, 
Legajo Personal Nº 2723, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 2° Semestre, 
Proporcional a Tres  (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Nueve (09) meses: Abonar Treinta y 
Cuatro (34) días, Abonar Adicional por 
Jubilación: equivalente al Trescientos 
por ciento (300%) de la asignación del 
Módulo de Revista, Ordenanza 
Municipal Nº 4872, Artículo 1°, Inciso 
“b”, Decreto Promulgatorio 1961/04, 
Abonar Diagrama 30% del mes de 
Septiembre 2021y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N°754 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3519-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por la agente 
Gladys Isabel MARQUEZ, DNI Nº 
14.719.235, Legajo Personal Nº 4667, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 2° Semestre, 
Proporcional a Tres  (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Nueve (09) meses: Abonar Treinta y 
Cuatro (34) días, 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°755 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3355-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 01 de Octubre de 
2021, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente José 
Nelson PEREZ GOMEZ, DNI Nº 
18.758.634, Legajo Personal Nº 2833, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Obras 
Públicas.- 
 
ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021, 2° Semestre, 
Proporcional a Tres  (03) meses, Licencia 
Anual Ordinaria Año 2021, Proporcional 
a Nueve (09) meses: Abonar Treinta y 
Cuatro (34) días, Abonar Adicional por 
Jubilación: equivalente al Doscientos por 
ciento (200%) de la asignación del 
Módulo de Revista, Ordenanza 
Municipal Nº 4872, Artículo 1°, Inciso 
“a”, Decreto Promulgatorio 1961/04 y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°756 MCO/21.- 
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      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3501-1; 
 
DISPONESE, a partir del 27 de Julio de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la 
Extinta Ada Yamile AHMED, DNI Nº 
12.246.777, Legajo Personal Nº 4003, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ  

 
DECRETO N°757 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-2570-1; 
 
ABONESE, a la Sra. Daniela Cristina 
SMITH, DNI N° 17.741.953, firmante del 
Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes del extinto Carlos 
Antonio SEPULVEDA, DNI N° 
11.994.704, Legajo Personal Nº 2586, lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario 1º Semestre Año 
2021, Proporcional a Cuatro (04) meses 
y Veintiún (21) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a 
Cuatro (04) meses y Veintiún (21) días, 
Abonar Diecisiete (17) días, Abonar 
Veintiún (21) días del mes de Mayo 
2021, Licencia Anual Ordinaria 
Pendientes Año 2020, Abonar Cuarenta 
y Cinco (45) días y cualquier otro 
beneficio que por Ley le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°758 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-3496-1; 
 
ACEPTASE, a partir del 30 de Julio de 
2021la Renuncia al Municipio de la 
agente, Cecilia Noemí, CATROPPA, DNI 
Nº 32.086.816, Legajo Personal Nº 
6986, Personal Planta Permanente con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Coordinación General.- 

ABONESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes, lo que a continuación 
se detalla: Sueldo Anual 
Complementario Año 2021 Semestre 2°, 
Proporcional a Veintinueve (29) días, 
Licencia Anual Ordinaria Año 2021, 
Proporcional a Seis (06) meses y 
Veintinueve (29) días, Abonar Once (11) 
días, Abonar Veintinueve (29) días, en 
concepto de Liquidación Final 
correspondiente al mes de Julio 2021, y 
cualquier otro beneficio que por Ley le 
correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°759 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-2816-1; 
 
ABONESE, al Sr. Lucas Exequiel 
BORDON, DNI N° 35.568.616, firmante 
del Contrato de Depósito y Eximición de 
Responsabilidad Civil (Dto. Nº 
1630/2010), en concepto de Liquidación 
Final de Haberes por Fallecimiento, dela 
extinta Julia Liliana RUARTE, DNI 
17.341.436, Legajo Personal Nº 5775,lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
Anual Complementario Año 2021, 1° 
Semestre Proporcional a Cinco (05) 
meses y Catorce (14) días, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2021, Proporcional a 
Cinco (05) meses y Catorce (14) días: 
abonar Catorce (14) días; liquidar 
Catorce (14) días correspondientes al 
mes de Junio de 2021, pago de Diagrama 
porcentaje veinte (20%), asistencia 
perfecta; y cualquier otro beneficio que 
por Ley  le correspondiera.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°760 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-1170-1; 
 
DECRETO N°761 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2017-5372-1; 
 
RECONOCESE, la Contratatación de 
Servicios del agente Enrique Eusebio 

ALASTUEY, DNI N° 14.118.477, Legajo 
Personal N° 4243, que a continuación se 
detalla: 
 

 A partir del 01/05/2011 al 
31/12/2011, desempeño 
funciones como Auxiliar 
Administrativo en la 
Supervisión Oficina de Empleo, 
Subsecretaría de Políticas 
Laborales. Personal Planta 
Contratada con Módulo “7” 
del Escalafón Municipal; 

 

 A partir del 01/01/2012 al 
15/01/2012, desempeño 
funciones como Auxiliar 
Administrativo en la 
Supervisión Oficina de Empleo, 
Subsecretaria de Escalafón 
Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Producción; 

 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°762 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2019-6440-1; 
 
OTORGASE, a partir del 10 de Diciembre 
de 2019, laLicencia Extraordinaria Sin 
Goce de Haberes,por Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, la Agente 
Sra. Gabriela Marina PEREZ, DNI Nº 
25.667.932, Legajo Personal Nº 3587, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°763 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2017-373-1; 
 
DEJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto Municipal Nº 
218/MCO/21 de fecha 01 de Enero de 
2021.- 
 
RECONOCER, a partir del 11 de 
Diciembre de 2015 la Designación del 
agente Rubén Leonardo MENA, DNI Nº 
13.941.417, Legajo Personal Nº 1537, 
Personal Planta Permanente como Jefe a 
Cargo de la Dirección de Protección Civil 
Zona XI Municipalidad de Caleta Olivia, 
dependiente de la  Secretaría de 
Gobierno.-  
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CONFIRMASE, a  partir del 11 de 
Diciembre de 2015, el Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, al agente Rubén 
Leonardo MENA, DNI Nº 13.941.417, 
Legajo Personal Nº 1537.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N°764 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-2372-1; 
 
OTORGASE, a partir del 01 de Junio de 
2021, Licencia Extraordinaria Sin Goce 
de Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, en los términos del Texto 
Ordenado del Estatuto para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 006/15 y el 
Decreto MCO N° 1067/94-Anexo I, 
Articulo 7°, Inciso. “a”, Ejercicio 
Transitorio de Otros Cargos, ala agente 
Daniela REINOSO, DNI Nº 26.387.341, 
Legajo Personal Nº 4274,como Auxiliar 
Administrativa en Dirección Diversidad 
de Género, Supervisión de Mujer, 
Género y Diversidad, Subsecretaría de 
Equidad Social y Derechos Humanos, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°765 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-3464-1; 
 
DESAFECTASE, a partir del 30 de 
Noviembre de 2020 al agente  Walter 
Leopoldo QUINTEROS, DNI Nº 
23.158.368, Legajo Personal Nº 7646, 
como Subsecretario de Transporte, 
Personal Cargo Político,  quien percibía 
el Ochenta por ciento (80%) de la Dieta 
del Intendente Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios.-   
 
ABONESE, la Liquidación Final de 
Haberes que se detalla a continuación: 
Sueldo Anual Complementario Año 
2020, 2° Semestre, Proporcional a 
Cuatro (04) meses y Veintinueve (29) 
días, Abonar Veintinueve (29) días 
pendientes del mes de Noviembre/2020, 
Licencia Anual Ordinaria año 2020, 
Proporcional a Diez (10) meses y 

Veintinueve (29) días, Abonar Veintisiete 
(27) días.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°765 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 08 DE SEPTIEMBRE 
2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2020-3464-1; 
 
RECONOCER, las tareas realizadas 
como“Riesgo y Tareas Peligrosas” 
desempeñadas en el Municipio por el 
agenteManuel Eduardo ROMERO - DNI 
N° 11.859.960 - Legajo Personal N° 
3343, Personal Planta Permanente con 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
conforme al siguiente detalle:   
 

 A partir del 01/04/2008 y 
hasta el 18/11/2012, inclusive, 
se desempeño cumpliendo 
funciones directamente como 
Operario de Seguridad y 
Vigilancia, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, 
encuadrándose a lo 
establecido en el Artículo 90°, 
Inciso “s” de la Ley Provincial 
N° 1782 – Ley N° 3189 y sus 
modificaciones.- 

 

 A partir del 19/11/2012 y a la 
actualidad, desempeñándose 
cumpliendo funciones como 
Operario en Subdirección de 
Cementerio, Dirección de 
Cementerio, Supervisión de 
Limpieza Urbana, Supervisión 
General de Servicios, 
Subsecretaría de Servicios, 
dependiente de la Secretaría 
de Servicios, encuadrándose a 
lo establecido en el Artículo 
90°, Inciso “i” de la Ley 
Provincial N° 1782 – Ley N° 
3189 y sus modificaciones.- 

 
DETERMINASE, que solo se reconoce las 
Tareas Realizadas a Efectos de extender 
el Certificado de Servicios.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 


